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ORDEN CONTRACTUAL DE SERVICIOS 

Numero: OSE 173-3065 Del Año: 2025 

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

CONTRATISTA: PIMIENTA MORALES JUANA VALENTINA 

 

Entre los suscritos, mayores de edad, a saber: MANOTAS RODRÍGUEZ EVA CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía no. 32144179, expedida en Medellín, Antioquia, quien en su calidad de decana de la facultad de minas, 
cargo para el cual fue delegada mediante resolución del consejo superior universitario no. 102 de 2024, 
posesionada según Acta N° 233 del 27 de septiembre de 2024, y quien por delegación conferida mediante 
resolución no. 1551 del 19 de diciembre de 2014 manual de convenios y contratos, expedida por rectoría, está 
facultada para la celebración de convenios y contratos en nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 
identificada con NIT 899.999.063-3, ente universitario autónomo del orden nacional, con régimen especial y con 
personería jurídica reconocida mediante decreto 1210 del 28 de junio de 1993 expedido por el Gobierno Nacional, 
en adelante LA UNIVERSIDAD, de una parte; y por la otra, PIMIENTA MORALES JUANA VALENTINA, identificado(a) 
con Cédula de Ciudadanía 1006895280, y que en adelante se denominará LA CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente Acta de Liquidación, previa las siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. La información general de la orden contractual de servicios OSE_173_3065_2025, es la siguiente: 

 
OBJETO PRESTAR SERVICIOS ASISTENCIALES PARA PARTICIPAR EN EL COMPONENTE 

DE ANÁLISIS DE GESTIÓN DE RIESGO DEL PROYECTO 

PLAZO INICIAL 
(En días calendario) 

197 días 

PRÓRROGA No. 
(En días calendario) 

 

SUSPENSIÓN 
(En días calendario) 

 

PLAZO TOTAL 
(En días calendario) 

197 días 

FECHA DE INICIO 
(Día/Mes/Año) 

17/06/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
(Día/Mes/Año) 

30/12/2025 

VALOR INICIAL $6.120.140 

VALOR ADICIÓN 0 

VALOR TOTAL $6.120.140 

SUPERVISOR: ARISTIZABAL GIRALDO EDIER VICENTE 

 

 
2. El estado financiero de la orden contractual de servicios OSE_173_3065_2025, es el siguiente: 

 

BALANCE FINANCIERO 

Balance General  Pagos efectuados al contratista a la fecha 

Concepto Valor Pago No. ORPA No. Fecha Valor 

Valor inicial (1) $6.120.140 
    

    

Vr. Adiciones (2) $0     
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Valor Total 
(1) + (2) 

$6.120.140 
    

    

Vr. Pagado a la fecha (3) $0     

Vr. Causado y que no se ha 
pagado al contratista (4) 

$0 
    

    

Vr. Total ejecutado 
(3) + (4) 

$0 
    

    

VR. SALDO A LA FECHA 
(Vr. Total - 

Vr. Ejecutado a la fecha) 

 
$6.120.140 

    

    

Vr. Pagado a la fecha (3) $0 

 

 

3. El supervisor solicita la terminación de la orden contractual de servicios OSE_173_3065_2025 a partir del 

15/09/2025, debido a que, a la fecha la contratista no presentó informes ni productos comprometidos del 

proyecto. 

4. El supervisor de la orden contractual, en cumplimiento de las funciones asignadas por el Manual de Convenios 

y Contratos, deja constancia de haber verificado, durante la ejecución contractual y para efectos de esta 

pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral cuando a ello hubo lugar. 

5. A la fecha existe un saldo sin ejecutar por valor de seis millones ciento veinte mil ciento cuarenta pesos 

($6.120.140), el cual requiere ser anulado, dado que, a la fecha la contratista no presentó informes ni 

productos comprometidos del proyecto. 

6. El Supervisor recomienda al ordenador del gasto la suscripción de la presente acta.  

 

 
En virtud de lo anterior, las partes 

 

 
ACUERDAN: 

 

 
SEGUNDO: Declarar que las partes se encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones contraídas en 

virtud de la orden contractual de servicios OSE_173_3065_2025, objeto de la presente liquidación. 

 
No obstante, lo anterior, el contratista se obliga a responder en caso de cualquier reclamación presentada por 

terceros a la Universidad, por actividades ejecutadas en desarrollo de la orden contractual de servicios 

OSE_173_3065_2025, objeto de la presente liquidación. 

 

TERCERO: Ordenar la anulación del valor del saldo sin ejecutar por la suma de ($6.120.140), conforme a lo 

expuesto en la presente Acta de Liquidación 

liquidación, el no cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual, sus obligaciones específicas, y el

PRIMERO:  Liquidar por mutuo  por  mutuo  acuerdo  la  orden  contractual  de  servicios No 173-3065-2025|
 según las consideraciones de la presente acta.



Acta de liquidación de mutuo acuerdo 

Página 3 de 3 

 

 

 
CUARTO: Copia de la presente Acta se hará llegar a la Oficinas de Presupuesto y/o de Tesorería, o quien haga 

sus veces, para los fines a que haya lugar. 

 
 

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Medellín, el 17 de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

MANOTAS RODRÍGUEZ EVA CRISTINA PIMIENTA MORALES JUANA VALENTINA 

DECANA CONTRATISTA 
FACULTAD DE MINAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 
 

 
ARISTIZABAL GIRALDO EDIER VICENTE 

SUPERVISOR 
 
 
 

 
Elaboró: Andrea González Ramírez 
Gestor: Juan Esteban González Franco 




